
  

| 0001 
DR. LIDER MORETA GAVILANES 

ESCRITURA Ho. "39763 
CIUR Lo 

Vf 

CARRIE... 

cad or 7 

   

   

  

IPROCOLCEM IND. ENVASADORA, PRODUCTORA Y 

COMERCIALIZADORA DE LICORES CEVALLOS MORENO CIA. (LTDA. 

OTORGADO POR: 

JORGE EDGARDO CEVALLOS MOREJON . 

FELIPE JOSE CEVALLOS MORENO. 

RODRIGO ALBERTO CAÑARTE AVILA. 

CAPITAL SOCIAL: USD. 400,00 

DI TRES COPIE 

Ba Ta elisa? dea Muiira Tiaarrira Metrarna?i qm. =. : En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. capital 

e la Hepública del Ecuador, el día de hoy martez nueve 
PE 

5 

de actubre del año dos mil doce, ante mi doctor LIDERAR 
  

atún ns a 0. oo f n 7 SET? E cantón; compareceñ los señores: COBRGE EDGARDO CEVALLOS A 
Sc jad Cas Di HO. 
    

HMOREJÓN, casados: el señor FELIPE JOSE CEVALLOS MORENO, e 

    

  

3 vr E 
pu a : 

soltero; y, el señor BODRISCO ALBERTO CANARTE AYILA, 2 
NÓ “ 

divorciado, todos por sus propios derechogz. Lo3 

ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente capaces y 
TF 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe; y me presentan para que eleve a escritura
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CUARTA 

  

0002 
DR. LIDER MORETA GAVILANES — ¿gsaría gy, 

CIA. LTDA., que se regirá por las Leyes del Ecuadiill E 
ao ici, 

D y 

presente Estatuto, CLAUSULA TERCERA.- ESTA AS y 

JÁ 

   

  

   

   

   

    

COMPARTA DE PEEPOECSASILIDAD LIMITADA IPROCOL 

ENVASADDRA, —PRIMMUCTORA Y COMERCIALIZADORA DE Y 
  

CEVATIOS MORENA CIA. LTDA. CAPITULO PRIMERD.- 
  

DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACION.- ARPFÁCULO 

UNO.- La Compañia llevará el nowbre de IPROCOL IND. 

ENVASADORA, PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA DE LICORES 
  

CEVALLOS MORENO CIA. LTDA.- ARTICULO DOS.- El domicilio 
: AAA: 

principal de la Compañia es el Distrito Metropolitano de PON 

v 

Quito y por resolución de la dunta General de Socios A 
oca diii iS. , 

pedrá establecer saucursalez, agencias, oOoficinsa y 

representaciones en cualquier lugar del. territorio 

nacional o del exterior conforme a la Ley. ARTICULO 

TRES.- OBJETO SDCIAL.- La compañía tiene por objeto 
A 

social principal dedicarse a las siguientes actividades: 

a.- Fabricar Y producir industrisimente, envasar, 
IA AA E.   

comercializar y distribuir licor, con las garantías 
la 0 a LES ALCA tE SACO AE AN E a in 

suficientes para el consumo humano, Importar y adquirir 
cai tc er lA AA A A 

todo tipo de equipos, programas. insumos, partes, piezas 

y Suministros relacionado tanto con el área de la 

producción licorera como otras importaciones permitidas, 
A A 

tales como maquinaria especializada, materia prima. y 

máz implementos gue garanticen una producción y. 

comercialización segura y confiable. b.- Comercializar 
Its dC, Aid ATARI CIORDIATA. RAR 

en 8l territorio nacional o en el exterior sus productos 

o =u2 lineas de productoa e insumos sean importadoz O 

pa en el territorio nacional, pudiendo para el



  

compañia podrá realizar contratloa pata el ensamblaje, 
a MEL Iza, 

mantenimiento, reparación “7 asiatencia técnica de 
AA io gs e od Bd ros rr DERE 

loa equipoz de la misma linea existentes en pala 0 

comercializar 0 re 
cn AA a 

Brindar asesoría y soporte técnico en tog 
A on cama cti DI ¡de 

relación con el área las técnicas parta producción 

arar los equipos que importe.- d.- a
 

  

a
 

. 
7 

7 

Et representante en = 
A 

licorera. €e.- La compañia podra 2 5 F
 

p
o
 

Ecuador de cualquier empreza, persona natural, diuridica: E z - í1
 

ú 

eta, pudiendo además o marca, 222 esta nacional o extran 

ares 2. a y = a mt : Sa pPrua: ES ay EegiatTrar  =us Ssropias marcas; podrá incluso sep 
AAA 

de nombres comerciales, elaborar libros y 
cat o cito AR as ¿role tdi E A y E 

manuales pata 3u ooaterior 1h 

  

Meió LEA e 

  

eto  a0cial 
   

comebtaialización elacionados con su 
6 emi o a bso 1 pi ion 

, h : E Damm a, 7 nta ¿ sq a, : da 
D cinti pal. T.- La Loncania podra intervenir como socia 

atesolla cr. dl dde Ed    
o acrinniarta en la formación de toda 

  

7 z 

o podra asimismo aportar < 
le 2 ollo AA E 0 A A 

Ar y ” a 2, ” . my 7 = ml. 7 - mu Ss = 
adquirir, teneet poseer par 31 alcion23, Obligaciones a 

  

PLAZO DE DIBaA0CTON. —- El plazo de duración de la compañia 

  

..



0003 
DR. LIDER MORETA GAVILANES —otarÍa yy, 

cauzaz legales O prorrogarzse por resolución de 

    

  

  

  

  

  

  

    
  

NOTARIA _ o 
CUARTA General de Socios en la forma prevista 

éate Estatuto.- CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPIBALySnuÍA 

DE LAS PARTICIPACIONES Y DE LA RESERVA LEGAL.- 

" CINCD.- DEL CAPITAL- El capital de la Compañia /quf K 
da A y 

aportado por los socios constituyentes, de Yo 

e 
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE YOR 
A A rear rencaan, . 

NORTEAMERICA dividido en CUATROCIENTAS participaciones FAR Foo 

igueles, acumulativas e indivisibles de Un dólar cada 
CS 

una. Este capital se encuentra suscrito en 3u totalidad y 

Y pagado en el cien por ciento, mediante depósito hecho Cc 

en la cuenta de integración de capital, conforme consta o 

ed certificado  hancario que se agrega como habilitante 

. y al cuadro de integración que más adelante se detalla.- 

o SOCIOS NUMERO CAFIT CAPIT PORCENTA 
PARTICIPA AL AL JE Yo 

CIONES SUSCEI PAGAD ys 

e TO O Y 

JOBS E 300 Y 390 Y $90 Y 99% 

EV ÁALLOS 

MOREJON e 
VYÉELIPE 4 5 5 A 5 E 5 

CEVALLOS | | Vr 
HOBRENO / 

RODRIGO 5 5 | Bf 5% 

A.CAÑARTE 5 
AVILA Y y 

TOTÁL 4008 / 400 ”* 400 / 

Z           
  

ARTICULO SEIS .- La Compañía puede aumentar el Capital 

Social por resolución de la dunta General de Socios, con 

ei consentimiento de las dos terceras partes del Capital Lu
 

y" ocial presentes en la sesión: y, en tal caso los socios
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 u Compañia. Losa certificados 3 

   

  

  

  

NOTARIA - 
CUARTA en el Libro de Socios y Participaciones 

conatancia de —2u cepalón e 3uscri 

talonarioz.- ARTICULO DIEZ.- Al perderse o 

certificado de aportación, el interezado solicitará 

escrito al Gerente Generalg a au costa, la emisión 

duplicado en cuyo caso el nuevo certificado con el ) 

texto, valor y número de original, llevará la leyenda 

duplicado, y la novedad será registrada en el libro 

correapondiente de la Compañia.- ARTICULO ONCE.- Laa 

participaciones que tiene el socio en la Compañia pueden 
corri di A AL, , 

cederae Ca otro 1 oros socios de la compañia a a 

tercero3, únicamente con el consentimiento unánime del 
Ars ICE PI q A, 

, capital  aocilal. La cesión operará siguiendo los 

> procedimientos estable os en el articulo ciento trece 

de la Ley de Compañias. Los socios tienen derecho 

prorrata de las suyas, salvo resolución en contrario de 

caso de cesión de ía Junta GSeneral de Socios. En 

patticipaciones se anulará el certificado original y se 

extenderá uno Deo. ARTICULO DOCE .- Laza 

participaciones de los 3ocios en esta compañia 30n 
AAA 

transmisibles por herencia conforme a le Ley.- ARTICULO 
  

TRECE.-- La compañia formará forzosamente un fondo de 
ACTI 

reserva danal oa por lo menos del veinte por ciento del 
arado, PARA a FUSIL Jia ul PO ATAAT 

- destinarea, de laz utilidades líquidas y realizadas, un 

cinco por ciento para este objeto. La Junta General
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0005 
DR. LIDER MORETA GAVILANES 

DE LA ADMINISTRACION.- ARTICULO DIECISIETE.- 
NOTARIA — q 

  

O:     
CUARTA —— y la adminiatración de la Compañía =e ejerc 

de loz siguientes órganca: La dunta General 

el Presidente y el Gerente General,- SECCION Arlt E 

reunidoz en el número suficiente para formar Guórum.- 

ARTICULO DIECINUEVE.- Las sesiones de Junta General de 

Socios son ordinarias y extraordinarias y 3e reunirán en 
A. a O, 

el domicilio principsl de la compañia para su validez. 

ma
 

o drá la Compañia celebrar sesiones de la Junta General 

de Socios en la modalidad de duntae Universal; esto ez, 

PX [óVPFPPX 
que la Junta pueda constituirse en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional para 

tratar cualguier asunto, siempre gue esté presenté todo 
Wu 

el capital social, y loa asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

unanimidad la celebración de la junta, entendiéndose asi 

ilegalmente convocada Y válidamente consatituida.- 

ARTICULO VEINTE.- Las juntas ordinarias 3e reunirán por 

lo menos una vez al año dentro de log tres meses 

= 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de 

la compañia: Y, las extraordinarias en cualquier tiempo 
ANNO 

en que fueren convocadas. En las sesiones de Junta 

general tanto ordinarias como extraordinarias se 
rs aci CAIB ETA 

tratarán Únicamente loa asuntos puntualizados en la 

convocatoria, en caso contrario las resoluciones serán
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NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

en hozas debidamente Toliadas, mmeradas, 

po > Ecuador 
anco r 

que lievarán las firmas del Presiden y) Secretario. De 

cada sesión de la junta 

contendrá copia del acta, 

A Y AA 

se formará un expediente que 

lo3 documentos que justifiquen 

que la convocatoria ha sido hecha legalmente, así como 

todos Jos documentos que hubiesen sido conocidos por la 

unta. En todo caso, en 1 

sobre Juntas generales 

ARTICULA VEINTE Y SIETE,- 

la Junta General de socic 
as 

aumento o diaminución Jl
 

o que se refiere a las actas y 

epedientes 32 estará a lo dispuesto en el reglamento 

de socios y  accionistas.- 

Son atribuciones privativas de 

cai dad. Resolver eobre el 

de capital, fusión n 

tranaformación de la Compañía, «sobre la disolución 

anticipada, la prórroga 

jeneral. rezolver cual 

ar re 

del plazo de duración; y, en 

alquiler reforma al contrato 

constitutivo y al estatuto; Db.- Hombrar al Presidente y 

có p
a
 

5d
 

íU
 

” vb
 a et
 

ño
 re e rs
 

rú
 

ri
 

q p
o
s
 

a]
 Lo
 

ro
 

la
 

0 al
 

andoleas 3us remuneraciones; Y, 

¡ales 3. Conocer y resolver 

sobre las cuentas, balances, inventarios e informes que 

presenten los administradores: d.- Resolver sobre la 

rh
 Torma de reparto de utilidades; e. Resolver sobre la 

erva especiales, faculrativos 

o extracedinarios:; £.- Acordar la exclusión del socio de 

acuerdo con las causas ecidas en la Ley: q.- p
u
 

estab 
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- DR. LIDER MORETA GAVILANES 0007 
momento en gue son tomadaz válidamente.- SECCION E 

  

NOTARIA 50 
CUARTA — PRESIDEBTE.- ARTICULO VEINTE Y NUEVE.- El     

  

e 

        

periodo de cuatro años, pudiendo xer 154 | 
A . 

reelegido. Puede Yer socio o no.- ARTICULO TREYN 

deberea y atribuciones del Presidente de la Compañia: 
a 

a. Vigilar la marcha general de la Compañia [y el 

  

desempeño de las funciones de los servidores del la misma 

e informar de estos particulares a la Junte General de 

socios; b.- Convocar y presidir des sesiones de la junta 

general de socios y suscribir las actas; c.- Velar por 

el cumplimiento de los objetivos de la compañia y pór la 

aplicación de las politicas de la entidad;  d.- 

Reemplazar el Gerente General, _pór falta o ausencia 

temporal O definitiva, con todas las atribuciones 

conservando las propias mientres dure la eusencia o 

hasta que la junta general de socios designe al sucesor 

y se haya inscrito su nombramiento, y aunque no se le 

hubiese encargado por escrito; 8e.- Debe suscribir el 
DAA 

nombramiento del Gerente General; t.- Inscribir su 

  

nombramiento en el Registro Mercantil; g.- Las demás 

que le señale el Estatuto, la dunta General de Socios, 

la ley de Compañias y_2u Reglamento.- SECCION TRES.- DEL 

GERENTE GENERAL .- Aatcuo TREINTA Y UND.- El gerente 

  

general será nombrado, por la junta general de socios y 
EN, 

durará cuatro años en au cargo pudiendo ser reelegido en 

  

  

forma indefinida. Puede ser socio o no socio de la 

compañia.- ARTICULO TREIETA Y DOS.- Son debares y



“atribuciones del Gerente General de la compañia: a.- 

Representar legalmente a la compañia en forma judicial y 
  

  

du
 xtra Judicial: b.- Convocar a las sesiones de junta 

A ll A ibi] 

general de JCcios y actuar en calidad de secretario, o- 

TT
 

Tu
 

ri
 

Lo
 

a í 

Dirigir la gestión económico-financiera de la compañia; 
A 

d.- Gestionar. planificar, coordinar, poner en marcha y £ 

pa
] 

Pe A A A 

cumplir laa actividades de la compañia; e.- Realizar 
ACA 

pagos por conceptos de gastos administrativos de la 

compañia: f.- Realizar adquisiciones de materia prima, 
Pa TEA 

    

hasta por un monto de treinta m1 dólares de los Estados 

Unidoa de América,  (USD.30.000.00) sin necesidad de 

autorización de la junta general de socicóca O de fidma 

conjunta con el Presidente. q.- Realizar inversiones 0 
O 

negocios que se relacionen con el objeto social de la 

compañia sin necesidad de autorización de la junta 

general de socios o de firma conjunta con el Presidente, 

hasta por un monto méximo de ochenta mil dólares de loz 

Estados Unidos de América (USD.B0.000.00). Las 

inversiones gue 2uperen ate monto deberán 

obligatoriamente contar con autorización escrita de la 

  

junta general a del presidentes; lo aquí manifestado, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el Artículo doce de la Ley 

  

de Compañias, h.- Suscribir e*1 nombramiento del 

presidente: d.- Inscribir =u nombramento con la razón 
de ici AGS, CU Al EUA 

  

de au aceptación en el Registro Mercantil; 3.- Llevar 

loz libros y actas de loz expedientes de cada sesión de 

junta: k.- Manejar laz cuentas bancariaz de la Compañia 

conjuntamente con el presidente o quien delegue éxte:



  

NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 0008 
. Ha 

1.- Presentar a la Junta General de Socios, un 1mMtrme, rb
 

      
    

a
]
 

  
  

el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias, am 

la fórmula de distribución de los beneficios A 

1]     
   

Ley, dentro de loa sesenta dias siguientes allh 

ejercicio económico; 11.- Cumplir y hacer cumpa 
INDIO NN 

resoluciones de la Junta General de 30cios; m.- 

al presidente en caso de ausencia temporal o definitiva; 
A 

n.- Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y 
  

responsabilidades que establece la Ley; el presente 

estatuto y reglamentos de la Compañia, y las que señale 

la junta general de socios.- CAPITULO OVINTO: DE LA 
t, 

, FIZCALIZACION Y CONTRODL.- ARTICULO TREINTA Y TRES/- La 

Junta General de Socios podrá contratar, en cualquier 
Pe ys 

  

tiempo, la asesoría contable o auditoría de cualquier 
nte ice] :   ano RARA 

persona natural o juridica especializada, observando las 

disposiciones legales sobre esta materia.- En lo 

cteferente a la auditoria extecrna se estará a lo que 

dispone la Ley.- CAPITULO SEXTO: DE LA DISOLUCIÓN Y 

LICGUIDACION.- ARTICULO TREINTA Y CUATRED.- La disolución 

A rr rra 

y liquidación de la compañía s3e regla port las 

  

disposiciones pertinentes en la Ley de Compañias, 

especialuente por lo establecido en la sección doce de 

ñ ct
 = 

pur] a Ley, asi como poc el Reglamento sobre disolución y 

liquidación de compañiaa y por lo previsto en el 

HER La
 

ma
 ente Estatuito.- ARTICULO TREINTA Y CINCOD.- Ho se 

LL E o isolverá la Compañía por muerte, interdicción o quiebra 
DA 

de uno o máa de 3us s3socios.- COLAUSILA  —CUARTA.- 

Ll
 

DECLARACIONES. UND.- El capital con el que ge



«¿2onatituye la Compañia ha zido pagado en el cien por 

ciento, mediante +*1 depósito hecho en la cuenta de 

1ANtegración de capital, como conata del certificado 

bancario que ze agrega como pabilitante a ésta 

escritura pública.- MBRS.- Loa aocios fundadores de la 
IA mt 

Compañía nombran por unanimidad a la aeñora Pilar 
Anar o a IFAI DUO TEC 

Magdalena Moreno Alvarez, como Gerente General de la 
nó 

Compañía y lo autorizan para que realice los trámites 

    

y gestiones necesarias ¡para la aprobación de la 

escritura constitutiva de la Compañia, 2u inscripción 

en el Registro Mercantil y todos loz trámites 

pertinentes a fin de que ésta pueda operby 

servirá rb
 legalmente. - Usted señor Notario 3 

agregar las demáz cláusulas de estilo para la 

plena validez y efecto legal de la constitución 

de la Compañía entez nombrada. HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

que junto con los documentozg añexos Y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, y que los 

comparecientes. aceptan en todas Y cada una de 

2u3 partes, minuta que está firmada por el 

odrígo Alberto Cañarte Avila, efiliado el ph
 

bogado 

Colegio de Abogados de Pichincha, bajo la 

matricula profesional número: seis mil ochocientos 

noventa Y dos. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron 103 preceptos y 

requisito previstos en la Ley Notarial: y, leida que 

lez fue a los comparecientes por mi el MNotario, se



DR. LIDER MORETA GAVILANES     nero Er oa -- Fr errar Zrmpaa mr + Lima | 
ratifican y Tlrcman conmmcgo en tinidad ¿e acto 

NOTARIA 
CUARTA incorporada 2n 21 protocolo de esta notaria, 

=.s- Zls-- = 

- CUañoio xy    

  

Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 

y      CEYVALLOS MOREJON. 

E.7. 0. O0OS4ALOS -S 

  

2 

SIGUEN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.
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RAZON: De Lider Moreta E 
Cuarto Encargado, del Cantón Guito, CERTITICO Y 

   



  
e 

BANCO PICIINCHA CA, 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Juito 01/10/2012 / 
fediante comprobar | 21050010000 , el (la)Sr. (a) (ita)  CANARTE AVILA RODRIGO 
¿on Cédula de Ident 1701391268 consignó en este Banco la cantidad de: US$ 400,00 

"or concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: IPROCOLCEM IND 
¿NVASADORA, PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA DE LICORES CEVALLOS MORENO CIA LTDA y” 
que actualmente se encuentra cumpliendo los trámites legales para su constitución, cantidad que b 
ermanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador correspondiente emita el respectivo certificado 
que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

¿continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

1|CEVALLOS MOREJON JORGE EDGARDO 200845055 

2|CEVALLOS MORENO FELIPE JOSE 1716869894 

3|CANARTE AVILA RODRIGO ALBERTO 1701391268 

4 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd    pa as as ss ss 
s
n
 
e 

  

TOTAL sl 400.00 ] usd 

a tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ....% anual, la misma que será reconocida 

nicamente si el tempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

acha de apertura de la misma. 

  

eclaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

'ovenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

autoridades competentes. 
  

  

ste documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

1 forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

al Banco, Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

| documento no tiene validez sí presenta indicios de alteración. 

(1 BANCO PICHINCHA Ca. 
tamente       

    

  

AYLORIZADA 
AGENCIA  
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7458767 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CAÑARTE AVILA RODRIGO ALBERTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 27/09/2012 11:44:50 

PRESENTE: 

  

A FIN DE ATENDER SU PETICJON PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

+ 

1.- IPROCOLCEM IND. ENV con 2 yc DE Y 
LICORES CEVALLOS, MORENO CIA. LTDA 

APROBADO Y 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
1,05 MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (EPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIONSE ELIMINARA EL: 27/10/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION o 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Ce 
A 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 

mas. .S 

27/09/2012



...TA AQUÍ 105 DOCUMENTOS HABILITANTES 

Se otorgó ante mi DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, MOTARIO 

PÚBLICO CUARTO (E) DEL CANTON QUITO, en da fecha que consta 
en el presente inetrumento público, y en fe de ello 
confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente 
sellada y firmada en Quito, a nueve de octubre del año dos 
mil doce. 

   
Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 

 



DR. LIDER MORETA GAVILANES 
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NOTARIA 
CUARTA 

RAZON NOTARIAL DE MARGINACION 
(APROBACION DE CONSTITUCION) 

RAZON: Yo doctor LIDER  MORETA  GAVILANES, NOTARIO 

PUELICO CUARTO (E) DE ESTE CANTON.— TOME NOTA de la 

Resolución Nro. SC.I1J.DJC.Q.12.006061, DE VEINTE DE 

NOVIEMBRE DEL. Añ0 DOS MIL DOCE, FOR LA CUAL — El 

ESPECIALISTA — JURIDICO, DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPARTAS,  —RESUELVE, APROBAR LÁ CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑiA  IPROCOLCEM IND. ENVASADORA, PRODUCTORA Y 

COMERCIALIZADORA DE LICORES  CEVALLOS MORENO  — CIA. 

LTDA.., CONSTITUIDA ANTE MI, el martes nueve de Octubre 

del año dos mil doce. AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA MISMA. EN GUITO HOY 

BIA, MIERCOLES DIEZ DE ENERO DEL AO DOS MIL TRECE. 

     1O CUARTO ENCARGADO o. 
QUITO Dr. Lid 

bs E : e 

LA 
er Moreta Gavilznse 
Quito - Ecuador



  

  

o [ TRÁMITE NÚMERO: 26129 ' | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD EIMITADA 

DE REPERTORIO: : <=. “v| 22494 
FECHA DE CIÓN: 2 0 4 1 01/07/2013 

DE a ed A] 2432 

A aa y | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

            

, Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

Est y, [11716869894 | CEVALLOS Quito, SOCIO Soltero 

MORENO FELIPE > e | 

JOSE , 

1701391268 CAÑARTE AVILA Quito. SOCIO Divorciado 

RODRIGO ALBERTO ES 

0200845055 CEVALLOS Quito SOCIO Casado 

MOREJON JORGE 

EDGARDO o 
  

:3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: _ - | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: . . 2%. 4 09/10/2012 

NOTARÍA: 2 2 1 0 00 7 | NOTARIA CUARTA 
CANTÓN: - : ta 2. | QUITO 

N*. RESQLUUCIÓN: >... 0, .| RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.12.006061 ./ 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: ,.:" | ESPECIALISTA JURÍDICO 

> [ NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA , > | DR. ROMAN BARROS FARFAN 
: RESOLUCIÓN: st 

PLAZO: . A > an A SO AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: coso, | IPROCOLCEM IND. ENVASADORA, PRODUCTORA Y 
: 2 7.2 | COMERCIALIZADORA DE LICORES CEVALLOS MORENO CIA. LTDA. 

Omano BELA COMPAÑÍA E | QUITO , 

- 
Página 1 de 2 

o Ne Dirsza 
IMP. ¡GM ea > 

8  



LA 

antil de Q 
  

  

N 
> 

Capital 
4. - DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

| Capital   

Xx 

Valor 

400,00   

5. . DATOS ADICIONALES:       
| GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS ADM: PY GG 4 AÑOS RL: GG 

  

        

    

   

      

  
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVÍGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2013 
y, de Regist, 

. e? A a 
A $ ] E” e Ñ 

DR. RUBEN ENRIQUE , RE LOPEZ 8 1 2 

REGISTRADOR MER IL DEL CANTÓN QUITO a A 

a a Y : E ? A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL %, EL e 
de e 

: , SA comp qa 
. A / “ 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 35600 

Quito, 06 NOV 2013 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía IPROCOLCEM IND. ENVASADORA, 
PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA DE LICORES CEVALLOS MORENO CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
"Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

027) 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


